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JUNTA ADMINISTRATIVA 

CUARTA SESIÓN URGENTE 

1" DE FEBRERO DE 2012 

CONSIDERANDO 

ACUERDO JA023-12 

1. Conforme a lo previsto en e! artículo 21, fracciones 1 y II de! Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto Electoral de! 

Distrito rederal (Instituto Electoral) cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo 

General y una Junta Administrativa Ounta). 

2. De conformidad con e! artículo 36 de! Código para e! Desempeño de sus 

atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las 

actividades de los órganos ejecutivos y técnicos de! Instituto Electoral, e! Consejo 

General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional. 

3. En términos de los artículos 42 primer párrafo y 43 de! Código, las Comisiones 

Permanentes tienen facultad para, en el ámbito de su respectiva competencia, 

supervisar el cumplimiento de los Programas Generales y ejecución de proyectos a 

cargo de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral, así como vigila 

realización de las tareas específicas que haya determinado el Consejo General. 

órgano máximo de dirección cuenta con las Comisiones Permanentes de Asociaciones 

Políticas; Participación Ciudadana; Organización y Geografía Electoral; Capacitación 

Electoral y Educación Cívica; Fiscalización y Normatividad y Transparencia. 

4. El articulo 62, párrafo primero del Código define a la Junta como e! órgano encargado 

de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del 

Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los recursos 
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financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

5. El articulo 64, fracción II del Código, establece que es atribución de la Junta aprobar 

y, en su caso, integrar en la primera quincena de septiembre del ano anterior al que vaya 

aplicarse y previo acuerdo de las Comisiones respectivas, los proyectos de Programas 

Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, entre ellos: 

a) Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del 

Instituto Electoral; 

b) U so y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales; 

c) Uso de instrumentos informáticos; 

d) Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral; 

e) Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral; 

f) Selección e ingreso del personal administrativo del Instituto Electoral; 

g) Capacitación y Actualización del personal administrativo; 

h) Capacitación Electoral; 

i) Educación Cívica; 

j) Participación Ciudadana; 

k) Organización Electoral; 

1) Geografía Electoral; 

m) Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación 

Ciudadana; 

n) Capacitación, Educación, ,\sesoría y Comunicación sobre las atribuciones 

de los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y 

Ciudadanía en General; 

n) Evaluación del Desempeno de los Comités Ciudadanos; 

o) Fiscalización. 

6. En términos del articulo 69, fracción II del Código es atribución de la Secretaría 

l\dministrativa elaborar y proponer a la Junta, en agosto del ano anterior al que deban 

aplicarse, los anteproyectos de Programas Institucionales de carácter administrativo. 
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7. El artículo 73 del Código establece que las Direcciones Ejecutivas deben elaborar los 

anteproyectos de Programas Institucionales que a cada una corresponda, sometiendo 

los mismos a consideración de la correspondiente Comisión para su remisión a la Junta 

a más tardar en la segunda quincena de agosto del año anterior a su aplicación. 

8. El catorce de septiembre de dos mil once, la Junta Administrativa aprobó mediante 

acuerdo J1\113-11, los Programas Institucionales dos mil doce, siguientes: 

a) Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa; 

b) Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales; 

c) U so de instrumentos infonnáticos; 

d) Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral; 

e) Fonnación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral; 

f) Selección e ingreso del personal administrativo del Instituto Electoral; 

g) Capacitación y Actualización del personal administrativo; 

h) Capacitación Electoral; 

i) Educación Cívica; 

j) Participación Ciudadana; 

k) Organización Electoral; 

1) Geografía Electoral; 

m) Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación 

Ciudadana; 

n) Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación sobre las atribuciones 

de los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadana 

Ciudadanía en General; 

ñ) Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos; y 

o) Fiscalización. 

9. En Sesión Extraordinaria del Consejo General celebrada el 6 de enero de la presente 

anualidad, por ,\cuerdo ACU-06-12 se aprobaron las modificaciones al Programa 

Operativo Anual y ajustes al Presupuesto de Egresos del Propio Instituto para 

Ejercicio Fiscal dos mil doce. 

el 
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10. Mediante oficio SECG-IEDP /0124/12 el Secretario Ejecutivo, notificó la 

instrucción que refiere el punto SEXTO del Acuerdo ACU-06-12, para que la Junta 

realizara las modificaciones correspondientes a los Programas Institucionales en un 

plazo de 30 dias. 

11. En cumplimiento al considerando anterior, la Secretaría de la Junta remitió a las 

Direcciones de Recursos Humanos y Pinancieros; de Adquísiciones, Control 

Patrimoníal y Servicios; a las Unídades Técnicas del Centro de Formación y Desarrollo 

y Especializada de Fiscalización, así como a la Secretaría Ejecutiva, los Oficios 

IEDF /SJA/024/12; IEDF/SJA/025/12; IEDF /SJA/026/12; IEDF /SJA/027 /12 y 

IEDF /SJA/028/12, para solicitar las modificaciones a los Programas Institucionales 

correspondientes. 

12. Mediante oficio COyGE/074/2012 la Comisión de Organízación y Geografía 

Electoral remitió las modificaciones a los Programas Institucionales de Organízación y 

Geografía Electoral para dos mil doce, aprobados mediante acuerdos COyGE/007/12 

y COyGE/008/12 en su Prímera Sesión Ordinaria, celebrada el diecinueve de enero del 

presente año. 

13. Por Oficio SECG-IEDF /0124/12 el Secretario Ejecutivo remitió adjuntos I s 

similares siguíentes: 

• IEDP/DECEyEC/061/2012, con modificaciones al Programa de Educación 

Cívica 2012 e informado que el Programa de Capacitación Electoral 2012 no 

tuvo cambios; 

• IEDP /DEOyGE/0077 /2012, con modificaciones a los 
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• IEDF /DEPC/057 /2012, con las modificaciones a los Programas de: 

a) Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación sobre las 

atribuciones de los Órganos de Representación Ciudadana, 

Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General, 

b) Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación 

Ciudadana; 

c) Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos, y 

d) Participación Ciudadana. 

• IEDF /DEAP /070/12, informando que no teman modificaciones a su 

Programa. 

• IEDF /UTSI!062/2012, notificando que su programa no tenía modificaciones. 

14. Mediante oficio IEDF/UTCFD/0094/2012, la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo informó que los Programas de Reclutamiento y Selección del 

Servicio Profesional Electoral y el de Selección e Ingreso del Personal Administrativo 

no teman modificación, y remitió las modificaciones a los Programas de: 

a) Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral, y 

b) Capacitación y Actualización del Personal Administrativo. 

15. Por atenta Nota la Dirección de Recursos Humanos y Financieros y l 

Coordinación de Planeación remitieron las modificaciones al Programa 

Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa. 

16. l\'iediante oficio IEDF/Dj\CPyS/098/2012, la Dirección de Adquisiciones, Control 

Patrimonial y Servicios informó que nO se presentaban modificaciones al Programa de \) 

U so y Optimización de los recursos financieros, humanos y materiales. '--\.. 
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17. Por oficio IEDF/UTEF/082/2012, la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización notificó que no se consideró modificación alguna para el Programa de 

Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos. 

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

]A023-12 

PRIMERO. La Junta Administrativa del Instituto Electoral del Distrito Federal 

aprueba por unanimidad las modificaciones a los Programas Institucionales dos mil 

doce, siguientes: 

a) Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa; 

b) Educación Cívica; 

c) Organización Electoral; 

d) Geografía Electoral; 

e) Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación sobre las Atribuciones de 

los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y 

Ciudadanía en General; 

f) Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participac 

Ciudadana; 

g) Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos; 

h) Participación Ciudadana; 

i) Formación y Desarrollo del Servicio Profesional Electoral, y 

j) Capacitación y Actualización del Personal Administrativo. 
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Con las observaciones formuladas por el Director Ejecutivo de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que realice las adecuaciones procedentes en el 

aparta de Transparencia del sitio de Internet www.iedf.org.mx. 

EL TE DE LA JUNTA 

STRATIVA 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

UELALBERTO 

TES LÓPEZ 
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1. Introducción 

Con la entrada en vigor del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal (Código), la Secretaría Administrativa tiene la obligación de elaborar el programa 

"Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa 2012 (Programa)", con la 

finalidad de establecer elementos indispensables para administrar, con eficiencia, eficacia y 

transparencia, los recursos humanos, materiales y financieros del Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Instituto), considerando las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina 

presupuestal del Instituto Electoral del Instituto Electoral del D.F. (Normas de racionalidad). 

La Secretaría Administrativa como responsable del patrimonio y de la administración de los 

recursos materiales, humanos, técnicos y financieros del Instituto, así como del uso eficiente de 

los mismos, tiene la tarea de instrumentar acciones que coadyuven a la Modernización, 

Simplificación y Desconcentración Administrativa de dichos recursos; para ello, es necesario 

principalmente dar seguimiento a los Programas Institucionales de carácter administrativo 

aprobados y aplicar las políticas necesarias para el logro de ese fin. 

El Programa que se presenta se elaboró atendiendo lo establecido en el Manual de Planeación 

del Instituto Electoral del Distrito Federal aprobado por la Junta Administrativa mediante 

acuerdo JA076-11; mismo que considera las Politicas y Programas Generales. Esencialmente 

las relacionadas con el quehacer administrativo, como son Calidad en la Gestión, 

Fortalecimiento Institucional, Transparencia y Rendición de Cuentas. 

La aplicación de este Programa coadyuvará hacia el fortalecimiento en la modernización, 

simplificación y desconcentración administrativa, a través de acciones que simplifiquen la 

operación de sus actividades y fortaleciendo su transparencia. 

El Programa muestra las acciones que permitirán, implementar y operar un sistema informático 

integral de administración informático integral de administración, así como la actualización de 

los instrumentos técnicos-administrativos para un óptimo funcionamiento de la Secretaría 

Administrativa y será medido por indicadores de eficacia. 

El documento está conformado por cinco apartados: el primero se refiere al Marco Jurídico, que 

presenta la normatividad que regula su elaboración e implementación; el segundo es la 

Metodología del Marco Lógico, que en una primera etapa considera el proceso de identificación 
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del problema y alternativas de solución; el tercero, describe la Planificación, que tiene como 

herramienta básica la Matriz de Indicadores para Resultados; el cuarto, refiere las Actividades 

Institucionales, su justificación, objetivos específicos, acciones, indicadores y metas; finalmente 

el quinto integra los Cronogramas de acciones sustantivas de las actividades que se llevarán a 

cabo para cumplir con el Programa. 
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l. Marco Jurídíco 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental que en su artículo 1 señala: 

"La presente Leyes de orden público y tiene como objeto establecer los 

criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión 

de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 

adecuada armonización, es de observancia obligatoria para el Distrito 

Federal; y los órganos autónomos federales y estatales." 

Así mismo, esta Ley señala en su artículo 7: 

"Los entes públicos adoptarán e implementarán, con carácter obligatorio, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, las decisiones que tome el 

consejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley, 

dentro de los plazos que éste establezca." 

JA023-12 

Al respecto, la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal publicada en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre 2009, en su artículo 1, incorpora los conceptos de 

la Ley General de Contabilidad, señalando que es de observancia obligatoria para las 

Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados, Entidades, Órganos Autónomos y 

Órganos de Gobierno del Distrito Federal. 

El artículo 68, primer párrafo del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 

que la Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene a su cargo la administración de 

los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral. Es la responsable de su 

patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y del eficiente uso de los bienes 

muebles e inmuebles. 

En este contexto, la Secretaría Administrativa tiene la encomienda de elaborar y proponer a la 

Junta Administrativa, en agosto del año anterior al que deban aplicarse, los anteproyectos de 

Programas Institucionales de carácter administrativo, así como instrumentarlos y darles \) 

seguimiento (artículo 69 fracción 11 y 111 del Código). ~ 
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La Junta Administrativa (Junta) de acuerdo con en el articulo 64, fracción 11 del Código, tiene la 

atribución de aprobar y, en su caso, integrar los Proyectos de Programas Institucionales de los 

Órganos Ejecutivos, entre ellos, el programa de Modernización, Simplificación y 

Desconcentración Administrativa, en la primera quincena de septiembre del año previo al que 

vayan aplicarse. 

El artículo 82 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente en su último párrafo establece como 

criterio de gasto eficiente, que toda adquisición tenga racionalidad económica, que sea 

necesaria, que cumpla un fin predeterminado, que no sea redundante y que su costo monetario 

sea inferior al beneficio que aporte. 

Por su parte los Lineamientos para Optimizar el Presupuesto y Realizar un Gasto Eficiente en el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, tienen por objeto regular las acciones para optimizar la 

utilización eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y humanos a partir de 

criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta!. 

Considerando el numeral 12, de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios, el Instituto procurará que al adoptar e instrumentar acciones en cumplimiento de 

estos Lineamientos, se observen criterios que promuevan la simplificación administrativa, los 

principios de transparencia, legalidad, eficiencia, honradez y de la utilización óptima de los 

recursos del Instituto. 

En congruencia con lo anterior, el Instituto Electoral del Distrito Federal adoptó las disposiciones 

emitidas por el CONAC mediante la adecuación a las Normas Generales de Programación, 

Presupuesto y Contabilidad del Instituto aprobadas mediante acuerdo del Consejo General 

ACU-13-10, y la publicación a través de las Circulares No SA-104 del 16 de septiembre y SA-

003 del 21 de diciembre de 2010, del Clasificador por Objeto del Gasto del Instituto, que se 

actualizaron y alinearon con el Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal, y se 

publicaron a través de la Circular No SA-001. 

Cabe hacer mención, que la normatividad interna del Instituto se modificará en función de la 

implementación del sistema informático integral de administración, que permita la armonización \) 

contable. ~ 
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11. Metodologia del Marco Lógico 

11.1 Primera Etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

El Programa Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa 2012 surge por la 

necesidad de realizar los trabajos relativos al desarrollo, implementación, parametrización y 

migración de datos a un sistema informático integral de administración, que incluya la 

capacitación, lo que conlleva además, a realizar la adecuación a la normatividad interna del 

Instituto. 

Las solución consiste en implementar y operar un sistema informático integral de administración 

de administración, que genere la automatización completa de los procesos y procedimientos de 

las direcciones adscritas a la Secretaria Administrativa, que permita contar con información 

contable, presupuestal, financiera de adquisiciones, control patrimonial y servicios en tiempo 

real para la toma de decisiones dando cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, las disposiciones, lineamientos y demás normatividad que emita el CONAC, y 

por otro lado, simplificar, optimizar y hacer uso eficiente de los recursos institucionales. 

~ 
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